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Informe Secretarial: A despacho de la señora juez pasa el proceso informándole 

que se encuentra pendiente la fijación de fecha para resolver las excepciones 

propuestas. Santiago de Cali, 09 de marzo de 2022.  Sírvase proveer.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. ROSA DELIA ZAPATA DE ARBOLEDA vs. 

ING ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSONES Y CESANTÍAS hoy PROTECCIÓN 

S.A. y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. (Llamada en Garantía). Rad. 2021-

00418 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 

apoderada de la parte demandada PROTECCIÓN S.A. formula la excepción de 

pago, compensación y prescripción, y el abogado de la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A. (Llamada en Garantía) presenta excepción de pago, 

dentro del término legal; el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1 del Artículo 443 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, al 

tenor de lo señalado en el artículo 145 del CPL y de la Seguridad Social, surtido el 

traslado por secretaria se  fija fecha para el día  08 de abril de 2022 a las  11:00 

A.M., para resolver las excepciones propuestas. 

 

De otro lado, se requerirá nuevamente al apoderado de la parte actora para 

que acredite y presente al despacho los sucesores procesales de la causante 

ROSA DELIA ZAPATA DE ARBOLEDA de conformidad con lo señalado en el art. 68 

del C.G.P., quienes tomaran el proceso en el estado en que se encuentra al 

momento de su intervención, en orden a lo estipulado por el art. 70 del C.G.P., y 

aporte la ratificación del poder. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 356 

 

1.-Señálese el día ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) a las 11:00 A.M., 

como fecha para la realización de la audiencia en la que se resolverán las 

excepciones propuestas. 

 

2.Requerir al apoderado de la parte actora para que acredite y presente al 

despacho los sucesores procesales de la causante ROSA DELIA ZAPATA DE 

ARBOLEDA de conformidad con lo señalado en el art. 68 del C.G.P., y aporte la 

ratificación del poder. 

 

3.-Reconocer personería a la Abogada María Elizabeth Zúñiga de Munera, 

identificada con C.C. No. 41.599.079 y portadora de la T. P. 64.937 del C.S.J., para 



 

que actúe como apoderada de PROTECCIÓN S.A., conforme al mandato 

conferido. 

 

La anterior providencia se ordena notificar por ESTADO a las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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